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Secretaría, Julio 7 de 2020. Señor Juez, a su Despacho informándole que dentro 
del proceso Ejecutivo instaurado por COOMULTIGEST, contra GILBERTO 
SALVADOR BUJATO SARMIENTO Y MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ BANDERA, el día 
30 de junio del presente año se recibió, por correspondencia física, Informe pericial 
DRNT-GRDOF-0000014-2022, remitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses - Documentología Forense-, el cual fue ordenado por auto del 
25 de marzo del 2022. Sírvase proveer. 
 
 

OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN. 
SECRETARIO. 

 
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ ATLÁNTICO. Siete (07) 
de julio de 2022. 

 
Constatado el recibo del informe pericial proveniente del Instituto de Medicina Legal 
en fecha 30 de junio de 2022, el cual está vertido en el documento con identificación 
DRNT-GRDOF-0000014-2022 (Pdf.27), es del caso ponerlo en conocimiento de las 
partes conforme lo predica el artículo 228 -en consonancia con el 234 - del CGP  a 
efecto de que, por la interesada, si a bien tiene, despliegue las actuaciones que 
considere convenientes dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 
esta providencia; término este señalado por la normatividad en comento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, el informe grafológico DRNT-
GRDOF-0000014-2022, proveniente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses por el término de 3 días, atendiendo los motivos expuestos anteriormente.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, pase el expediente al Despacho para proveer lo 
pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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